
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y
TECNOLOGÍA 

RESOLUCIÓN de 12 de noviembre de 2004,
de la Secretaría General, por la que se
emplaza a los posibles interesados en el
recurso contencioso-administrativo nº
593/2004, seguido a instancias de Dª
Francisca Borella Rosado sobre “Resolución
de 17 de mayo de 2004, por la que se
resuelve con carácter definitivo el concurso
de traslado de Cuerpos de Profesores de
Enseñanza Secundaria convocados por
Resolución de 17 de octubre de 2003”.

Dando cumplimiento al requerimiento efectuado por el Juzgado de
lo Contencioso Administrativo nº I de Cáceres, se hace pública la
interposición de recurso contencioso-administrativo tramitado
mediante Procedimiento Abreviado nº 593/2004 seguido a instan-
cias de Dª Francisca Borella Rosado sobre “Resolución de 17 de
mayo de 2004, por la que se resuelve con carácter definitivo el
concurso de traslado de cuerpos de Profesores de Enseñanza
Secundaria convocados por Resolución de 17 de octubre de
2003”.

Por ello, se emplaza a los posibles interesados para que
puedan personarse, si a su derecho conviniera, ante el Juzga-
do, en el plazo de nueve días a contar desde el siguiente al
de la publicación de esta Resolución en el Diario Oficial de
Extremadura.

Mérida, a 12 de noviembre de 2004.

El Secretario General,
PEDRO BARQUERO MORENO

RESOLUCIÓN de 15 de noviembre de 2004,
de la Consejería de Educación, Ciencia y
Tecnología, por la que se resuelve la
convocatoria de ayudas para la elaboración y
desarrollo de materiales curriculares de
carácter interactivo en la Comunidad
Autónoma de Extremadura.

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 29 de abril de
2004 (D.O.E. nº 51, de 6 de mayo), en cumplimiento de lo estable-
cido en su artículo 9º, y a propuesta de la Comisión de Selección y
Seguimiento, en uso de las atribuciones que tengo conferidas.

R E S U E L V O

Primero.- Conceder las ayudas que se especifican en el Anexo I.

Segundo. Desestimar las solicitudes que se especifican en el Anexo
II por los motivos que se indican.

Contra la presente Resolución, que es definitiva en vía administra-
tiva, podrá interponerse potestativamente recurso de reposición
ante el Excmo. Sr. Consejero de Educación, Ciencia y Tecnología, en
el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a la publi-
cación o notificación de la misma, tal y como disponen los artí-
culos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley
4/1999, de 12 de enero, que modifica la anterior.

Podrá también interponerse directamente, en el plazo de dos
meses contados desde el día siguiente al de la publicación de la
presente, el correspondiente recurso contencioso-administrativo ante
la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Extremadura. Todo ello, sin perjuicio de que el interesa-
do pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente.

Mérida, a 15 de noviembre de 2004.

El Consejero de Educación, Ciencia y Tecnología,
LUIS MILLÁN VÁZQUEZ DE MIGUEL 
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RESOLUCIÓN de 22 de noviembre de 2004,
de la Consejería de Educación, Ciencia y
Tecnología, por la que se resuelve la
concesión de ayudas postdoctorales de
perfeccionamiento para la formación de
personal investigador durante el año 2004.

De conformidad con lo dispuesto en la Resolución de 14 de julio
de 2004, por la que se convocan ayudas postdoctorales de
perfeccionamiento para la formación de personal investigador
durante el año 2004 (D.O.E. nº 88, de 31 de julio), y a tenor de
lo que se establece en su artículo 12, a propuesta de la Comi-
sión de Selección, haciendo uso de las atribuciones que tengo
conferidas,

R E S U E L V O

Único.- Conceder las ayudas Postdoctorales de Perfeccionamiento
para la Formación de Personal Investigador durante el 2004 a los
solicitantes que se especifican en el Anexo I, que deberán incorpo-
rarse el 1 diciembre del corriente. No obstante, el Director Gene-
ral de Enseñanzas Universitarias e Investigación podrá, en casos
excepcionales y debidamente justificados, autorizar un retraso en

la incorporación. Este retraso en la incorporación no podrá ser
nunca en fecha posterior al 31 de diciembre de 2004.

Contra la presente Resolución, que es definitiva en vía administra-
tiva, podrá interponerse potestativamente recurso de reposición
ante esta Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología en el
plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a aquél en
que tenga lugar la notificación de la presente, tal y como dispo-
nen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica a la anterior.

Podrá también interponerse directamente, en el plazo de dos
meses contados desde el día siguiente al de la notificación de la
presente, el correspondiente recurso contencioso administrativo
ante la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Extremadura. Todo ello, sin perjuicio de que el
interesado pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime
procedente.

Mérida, a 22 de noviembre de 2004.

El Consejero de Educación, Ciencia y Tecnología,
LUIS MILLÁN VÁZQUEZ DE MIGUEL 




